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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00215-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 

DEMANDANTE FERNANDO VÁSQUEZ RICO Y OTROS 

DEMANDADO EFRAÍN LORENZO YANCES ESPITIA Y OTROS 

 

Del estudio del plenario verifica esta unidad judicial que de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., se hace necesario efectuar la corrección del numeral quinto de la 

parte resolutiva del auto proferido el día 26-febrero-2024, toda vez que se ordenó emplazar 

al señor de RUBÉN MARIO MARÍN TORO, siendo lo correcto de RUBÉN DARÍO 

MARÍN TORO 

 

Por lo tanto, dicho numeral quedará así:  

 

QUINTO: Ordenar por secretaría el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas llevado por el Consejo Superior de la Judicatura de RUBÉN DARÍO MARÍN 

TORO sin necesidad de publicación en un medio escrito 

 

En virtud de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el quinto segundo de la parte resolutiva del auto proferido el 16-

febrero-2024. En consecuencia, la parte resolutiva del proveído quedará así:  

 

“QUINTO: Ordenar por secretaría el emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas llevado por el Consejo Superior de la Judicatura de RUBÉN 

DARÍO MARÍN TORO sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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